
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.   54001-4003-004-2021-00453-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía -   S.S. 
D TE .   MANUEL   ERNESTO MORA TORRES CC N o.  88’228.725 
D D O.   LUIS EDUARDO CELIS PACHECO –C.C.   N o.  88’245.529 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y de las costas del proceso, quien cuenta con la facultad de 
recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a 
lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: El Señor REGISTRADOR 
DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRIMENTOS PUBLICOS de la 
ciudad de BUCARAMANGA – Santander -, que deberá dejar sin efecto el 
Auto-Oficio de fecha 16 de julio de 2021; el desglose respectivo de los 
documentos a que haya lugar y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRIMENTOS 
PUBLICOS de la ciudad de BUCARAMANGA – Santander -, que deberá 
dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 16 de julio de 2021, por medio del 
cual decretó el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 
propiedad del señor LUIS EDUARDO CELIS PACHECO CC 88.245.529, e 
identificado   con   el   Folio   de   Matrícula Inmobiliaria No. 300-268795. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 



ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2021-00592-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - S.S. 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. Nit.   890.903.938-8 
DEMANDADO:  FERNANDO OVALLOS BECERRA C. C.  No.  88’178.985 

 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y de las costas procesales, quien cuenta con la facultad de 
recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a 
lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: REGISTRADOR DE LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS del municipio 
de Salazar N.S., que deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 20 de 
agosto de 2021; el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar 
y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS del municipio de Salazar N.S., que deberá dejar sin efecto el 
Auto-Oficio de fecha 20 de agosto de 2021, por medio del cual decretó el 
embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad   del señor 
FERNANDO OVALLOS BECERRA CC 88.178.985, ubicado en ese 
municipio e identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No.            
276-10272. Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   
providencia   como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 



ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4053-004-2017-00421-00 

PROCESO   PRENDARIO –Menor Cuantía - S.S. 

DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S. Nit.   900.355.863-8 

DEMANDADO:  LUIS ULISES CANAL ANTOLINEZ CC 13.505.410 
 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la Doctora Sandra Milena Rozo 
Hernández, como apoderada Judicial de BANCOLOMBIA S.A., donde 
pretende la terminación del proceso por pago total de la obligación y de las 
costas, y el levantamiento de las medidas cautelares de conformidad con lo 
estipulado en el Art. 461 del C.G.P., observase por el Despacho que 
mediante proveido adiado al 27 de noviembre de 2019, se dispuso TENER 
a REINTEGRA S.A.S. para todos los efectos legales, como Cesionaria, 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 
cedente, BANCOLOMBIA y aunado a ello, RECONOCER personería 
jurídica al doctor CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como apoderado 
judicial del demandante, conforme y por los términos del memorial poder 
a ella conferido; Por lo que se considera que no es viable ACCEDER a la 
terminación de proceso pretendido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

 
 
RAD.    54001-4022-701-2015-00128-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima Cuantía -   C.S.     

DEMANDANTE: INVERSIONES MULTIPLES Y CIA LTDA Nit.800.187.384-8  

DEMANDADO:      GERARDO ISMAEL GOMEZ ARCINIEGAS C.C.91.263.256 

   

 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo  en  cuenta  el  poder  conferido  al Doctor JUAN 
ANGARITA ROMERO por  parte  del señor Gerardo Ismael Gómez 
Arciniegas, SE  RECONOCE  PERSONERÍA a  dicho  jurista  para actuar   
dentro   del   presente   proceso   como   apoderado   judicial   del 
demandado, en los términos del poder conferido al mismo para ello. 
 
 

Así mismo y ante lo peticionado por el apoderado judicial de la parte 
pasiva; se considera del caso que se debe REMITIR copia del presente 
proceso al correo electrónico de dicho jurista: 
(angaritayabogados@gmail.com). Una vez quede ejecutoriado el presente 
proveído, Por Secretaría procédase a darle cumplimiento a lo aquí 
dispuesto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
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Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2021-00007-00 
PROCESO:  EJECUTIVO –MINIMA-S.S. 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA SAS. Nit. 890.502.559-9 
DEMANDADO:      INVERSIONES SERVINORTE J&E SASNit.900.978.970-1 

ELER YECITH ROJAS BASTOS CC 1.093.757.715 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta lo aportado por la apoderada judicial de la parte 
actora, referente al haber realizado la notificación conforme al proceder de 
que trata el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, a los 
demandados dentro del presente proceso;  observase por el Despacho que 
no se cumple con los lineamientos establecidos para tal fin, toda vez que en 
ella, no se vislumbra la evidencia de haberse remitido copia del auto que 
libró mandamiento de pago, escrito de la demanda con sus respectivos 
anexos debidamente cotejados, teniendo en cuenta que el mismo no fue 
aportado al diligenciamiento de tal formato,; por lo que este Despacho 
dispone REQUERIRLA, para que se sirva anexar tales documentos con sus 
respectivos cotejos, o en su defecto, surta nuevamente tal descender,  para 
de esta manera cumplir con la ritualidad del caso como corresponde, para 
cuyo efecto concédasele el termino de 30 días, so pena de aplicarse la 
sanción establecida en el Artículo 317 del Código General del Proceso.    

 
De igual manera agréguese y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes, lo informado por FINANCIERA 
COMULTRASAN en el cual informa que: “En atención a la medida cautelar 
ordenada por su despacho mediante el oficio de la   referencia, consultada   la   base   de   
datos   transaccional   de   FINANCIERA COMULTRASAN,  amablemente  informamos  
que  la(s)  persona(s)  relacionada(s) NO  REGISTRA  COMO  TITULAR de  cuentas  de  
ahorro,  CDAT  o  cualquier  otro producto de ahorro con la Cooperativa”  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon 
Patiño 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 004 
Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2021-00543-00 

PROCESO:  EJECUTIO SINGULAR –Mínima Cuantía -  

D TE .    DANY YASMID TRISTANCHO MARTINEZ C.C. 37’398.472 

   ROSA EMILCEN CONTRERAS GAMBOA C.C. 60’253.250 

DDO.   EVEIDY YULIETH DIAZ MENDOZA C.C.  1.065’596.044 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo la comunicación remitida a través de correo electrónico por  EL 
CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA., en la cual 
se puede avizorar que ya  fue  inscrito  el  embargo  decretado  sobre el vehículo 
automotor: PLACA: CUD-949, CLASE : AUTOMÓVIL, MODELO: 2012, MARCA: 
CHEVROLET,  se  considera  del  caso  oficiar  a  las  autoridades  de Tránsito de 
esta Ciudad, a las autoridades de Tránsito de Los Patios, a las autoridades  de  
Tránsito  de  Villa  del  Rosario,  a  la  Sijin  y  a  la Policía  Nacional  para  que  
procedan  a  la RETENCIÓN de dicho vehículo de propiedad de la señora propiedad 
de EVEIDYS YULIETH DIAZ MENDOZA CC 1.065.596.044  y lo pongan a 
disposición de este Juzgado.  
 
Para  lo  anterior, REMÍTASELE copia  del  presente  proveído  como AUTO-
OFICIO a  las AUTORIDADES  DE  TRÁNSITO  DE  ESTA CIUDAD,  A  LAS  
AUTORIDADES  DE  TRÁNSITO  DE  LOS  PATIOS, A LAS AUTORIDADES DE 
TRÁNSITO DE VILLA DEL ROSARIO, A LA SIJIN Y A LA POLICÍA NACIONAL 
para que procedan a efectuar la  retención  del vehículo automotor identificado con 
las placas CUD-949 de  propiedad  de la demandada EVEIDYS YULIETH DIAZ 
MENDOZA CC 1.065.596.044  de  acuerdo  a  lo ordenado en esta providencia.  
 
Comuníquesele COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 
Artículo 111 del Código General del Proceso 

 

Así mismo y teniendo en cuenta el escrito que antecede este proveído, en el 
cual el Doctor JAOME LEONEL ANAYA MEJIA, le SUSTITUYE poder a la 
Doctora CLAUDIA MARCELA PERLAZA MARLES, procede éste Despacho a 
RECONOCER PERSONERÍA a la mencionada Doctora CLAUDIA MARCELA 
PERLAZA MARLES, identificada con C.C 1.090.492.534 y con Tarjeta Profesional 
No. 322.512 del C.S.J. como apoderada Judicial sustituta de la PARTE 
DEMANDANTE en los términos y con las facultades del poder conferido al mismo 
para ello, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 



Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.   54001-4189-002-2016-00792-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR - Mínima Cuantía -   C.S. 

D TE .    ANDRES MAURICIO VERGEL ESTEBAN 

D D O.   FREDY ROPERO GOMEZ 

 

 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo que 

en derecho corresponda: 
 

 Teniendo en cuenta el escrito que antecede este proveído, en el cual 

el Doctor SHADY QUINTERO MUSTAFA le SUSTITUYE poder al Doctor 

JUAN GONZALO LOPEZ DIAZ, procede éste Despacho a RECONOCER al 

estudiante Miembro Activo de Consultorio Jurídico de la Universidad Libre 

Seccional Cúcuta, JUAN GONZALO LOPEZ DIAZ, como apoderado 

sustituto del señor FREDY ROPERO GOMEZ, conforme y por los términos 

del memorial poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

HIPOTECARIO - RAD. 54001405300420140014800 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO GAITAN 

DEMANDADOS:  JAIME MONCADA CARVAJAL 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el que se 

encuentra fijada fecha para llevar a cabo diligencia de remate y 

para resolver la solicitud de nueva fecha para dicha diligencia. 

 

Para decidir se tiene como con auto del 6 de agosto de 2021, se fijó 

como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien 

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 260-

273032, de propiedad del señor JAIME MONCADA CARVAJAL, 

providencia en la que se indicó que la presentación de las posturas 

deberían enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de datos a 

través del siguiente correo electrónico 

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co, ello, en razón a las directrices 

señaladas por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Cúcuta – Norte de Santander, en la Circular DESAJCUC20-217 del 

12 de noviembre de 2020 “PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN 

DE AUDIENCIAS DE REMATE”, además se indicó el contenido y 

los anexos de la postura. 

 

No obstante lo anterior, el 26 de agosto de 2021, la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, expide el Acuerdo PCSJA21-

11840, en cuyo Inciso Primero del Artículo 13, estableció lo 

siguiente: “Para la realización de las audiencias de remate, el 

funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la 

dirección seccional correspondiente, la recepción física de los sobres 

sellados para garantizar la confidencialidad de la oferta en los 

términos de los artículos 450 del Código General del Proceso.” 

 

Además, el Artículo 29 del aludido Acto Administrativo preceptuó 

que el mismo rige a partir de su publicación en la Gaceta Jurídica y 

deroga los acuerdos y normas que le sean contrarios; revisado el 

sitio virtual de la Rama Judicial, el Acuerdo se publicó Año XXVIII - 

Vol. XXVIII - Ordinaria No.59 - agosto 27 de 2021 

(https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Gacetas/Cons

ulta/Contenido/Default.aspx?ID=2488). 



Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que desde el auto que 

fijó fecha y la publicidad del mismo, se indicó que las posturas se 

realizarían de manera electrónica, debiendo cumplir una serie de 

requisitos, sin embargo, dicha modalidad cambió a presencial, por lo 

que, se fijó un nuevo derrotero para la postulación en éstas 

diligencias, el cual no ha sido publicitado, lo que impide la 

realización de la diligencia y de fijar  nueva fecha para ello hasta 

tanto se publiciten los parámetros para tal efecto, pues de 

efectuarse, se estaría vulnerando el debido proceso de los 

interesados dentro de la almoneda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54001400300420190030500 

DEMANDANTE: DIXON TRUJILLO 

DEMANDADOS:  MIRIAM SIERRA CONTRERAS   
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud incoada por el apoderado judicial de 

la parte demandante a través del memorial que antecede este 

proveído, se considera del caso poner de presente a dicho 

memorialista que a través del auto de fecha 10 de febrero de 2020 se 

dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación y 

en dicho proveído se negó la solicitud de depósitos judicial y que 

mediante auto que data del 6 de noviembre de 2020 también se 

negó la petición de entrega de depósitos judiciales; es decir, las dos 

peticiones ya fueron resueltas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190084900 - (Sin Sentencia) 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – MENOR CUANTIA   

DEMANDANTE: VANESSA CARRILLO CRUZ  

DEMANDADOS: JAHN CARLOS DUARTE TIRIA 

INCUBADORA SANTANDER SA 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA  
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la transacción allegada al caso de marras, lo plasmado en dicho 

acuerdo y la solicitud de terminación del proceso; procede éste Estrado Judicial 

a darle viabilidad a tal pedimento, ya que en el caso que nos ocupa se dan los 

presupuestos que el artículo 312 del CGP preceptúa para ello. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción a que han llegado las partes procesales. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena DAR POR 

TERMINADO el presente proceso de responsabilidad civil extracontractual 

incoado por la señora VANESSA CARRILLO CRUZ en contra de JAHN 

CARLOS DUARTE TIRIA, INCUBADORA SANTANDER SA Y SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA SA, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 

ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 

Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190089000 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: AGENCIA DE NEGOCIOS, INGENIERIA Y DERECHO ANID SAS 

DEMANDADOS: FIDUPREVISORA S.A. Y FIDUAGRARIA S.A. 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el actuar procesal adelantado hasta la fecha, 

procede este Despacho a manifestarse frente a la nulidad planteada 

por la Fiduciaria Central S.A. en calidad de vocera del patrimonio 

autónomo Fideicomiso Fondo Nacional De Salud y respecto de lo 

dispuesto en el auto de fecha 10 de agosto de 2021; indicando lo 

siguiente: 

En primer lugar, se debe indicar que en el presente asunto se tiene 

que dar aplicación a la teoría del antiprocesalismo1, toda vez que 

muy a pesar de haberse dispuesto en el auto de fecha 10 de agosto 

de 2021 una cesión de derechos litigiosos, lo cierto es que, la 

normatividad que rige nuestro sistema dispone que en los procesos 

ejecutivos no opera dicha figura, en la medida que en la Litis puesta 

a consideración en dichos procesos no existe incertidumbre sino por 

el contrario, existe certeza de lo perseguido en el litigio; razón por la 

cual habrá que dejarse sin efecto dicha cesión de derechos litigiosos, 

pues si itera sin ánimo de fastidiar, la figura decretada en la 

providencia mencionada no opera para este tipo de procesos. 

Ahora bien, al dejarse sin efecto dicho acto, es decir, la cesión de 

derechos litigiosos, se cae por si sola la nulidad planteada por 

Fiduciaria Central S.A., ya que, en virtud de lo anteriormente 

mencionado, es claro que dicha entidad no hace parte del entramado 

procesal en este asunto; por lo tanto, el Despacho se abstendrá de 

emitir pronunciamiento alguno frente a dicha nulidad y por 

contrario a ello se ordenará mantener como demandados en este 

asunto a la Fiduprevisora S.A. y a la Fiduagraria S.A. 

Finalmente, teniendo en cuenta lo expuesto de forma pretérita y 

que nos encontramos en el momento procesal para ello, se considera 

del caso que se debe fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 373 del CGP. 

                                                 
1 se identifica como antiprocesalismo la posibilidad que se reconoce a los jueces para no 

ser consecuentes con sus errores, de modo que, a pesar de la formal ejecutoria de las 
decisiones, el juez puede dejar sin valor no efecto o apartarse de lo decidido para 
restablecer el imperio de la ley. Esta opción no puede ser ejercida arbitrariamente por el 
juez. Para que éste pueda revocar extemporáneamente sus decisiones debe hallar que 
ellas contrarían abiertamente a la ley. 
 



En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la cesión de derechos litigiosos 

decretada en el auto de fecha 10 de agosto de 2021; por lo indicado 

en la parte motiva.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENA 

MANTENER como demandadas en este proceso a la 

FIDUPREVISORA S.A. Y A LA FIDUAGRARIA S.A.; por lo 

indicado en la parte motiva. 

TERCERO: FIJAR como fecha para efectuar la audiencia de que 

trata el artículo 373 del CGP, el día JUEVES 24 DE MARZO DE 

2022 A LAS 9:30 A.M.   

 

Por Secretaría remítasele al correo electrónico de las partes 

procesales el respectivo link para la audiencia aquí fijada. 

 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto, conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2020-00384-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima Cuantía -     

DEMANDANTE:  PEDRO MARUN MEYER. 

DEMANDADO:  LUZ DANIELA IBARRA   

YHONATAN BARRIOS BOHORQUEZ 

  

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Agréguese y póngase en  conocimiento  de  la  parte  demandante para  
los  fines  pertinentes,  las  misivas  remitidas  por  los siguientes Bancos: 
 

BANCO DE BOGOTA, el cual informa que: “En atención al oficio en 
referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a 
la fecha, las personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas 
corrientes, ahorros y CDTS: tipo identificación nro identificación C 1090414397 C 
1090504755” 

 
BANCO BBVA, el cual informa que: “Conforme a su solicitud, de manera 

atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos el día 27 
del mes agosto del año 2021, se estableció que las personas citadas en el oficio 
referenciado, no tienen celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por 
ende no existen dineros a su nombre en este establecimiento bancario. Id. Del 
Demandado Nombre del Demandado Nro. Proceso Monto a Embargar.1090504755 LUZ 
DANIELA IBARRA MELGAREJO 21101010000869 $0.00 1090414397 YHONATAN 
BARRIOS BOHORQUEZ 21101010000869 $0.00” 

 

BANCOLOMBIA, el cual informa que: “Bancolombia en atención al oficio de 
la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos existentes en las 
cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 
medida así: LUZ DANIELA IBARRA MELGAREJO 1090504755 Cuenta Ahorros – 2854 
La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se encuentra bajo límite de 
inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que superen este monto, éstos serán 
consignados a favor de su despacho. Cuenta Ahorros – 0812 La medida de embargo fue 
registrada, pero la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto 
ingresen recursos que superen este monto, éstos serán consignados a favor de su 
despacho Cuenta Ahorros – 6359 La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta 
se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que superen 
este monto, éstos serán consignados a favor de su despacho” 

 

BANCO CAJA SOCIAL, el cual informa que: “En cumplimiento de la orden 
contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes, relacionamos 
a continuación las acciones realizadas por la Entidad: Identificación Nombre/Razón Social 
No. Producto Resultado Análisis CC 1.090.414.397 Sin Vinculación Comercial Vigente CC 
1.090.504.755 Sin Vinculación Comercial Vigente” 

 
 

Teniendo en cuenta los escritos presentados por el apoderado judicial de 
la parte actora, obrante a folios que anteceden en cumplimiento a la notificación 
realizada de que trata el Art. 291 del C.G.P., observase que se encuentra 
pendiente por diligenciar la notificación de que trata el Art. 292 del C.G.P., por 
lo que se considera del caso que se debe REQUERIRLO para que proceda a 
efectuar dicha notificación,  en  un  término  perentorio  de  30  días;  so pena  
de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.   54001-4003-004-2021-00091-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR – Mínima -   S.S.     

DTE.    RENTABIEN S.AS.-NIT.890.502.532. 

D D O.   LUIS ALEJANDRO ACOSTA VARELA-CC.11.245.148 

LUIS RAMON RODRIGUEZ ALVAREZ-CC.88.164.127 

 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver lo 

que en derecho corresponda. 
 

 Habiéndose vinculado al proceso el señor Luis Alejandro Acosta Varela 
y teniendo en cuenta la contestación remitida en forma oportuna por la parte 
demandada, señor Luis Ramón Rodriguez, SE ORDENA CORRER TRASLADO 
de las excepciones de mérito presentadas junto con dichas contestaciones por 
un término de 10 DÍAS a la PARTE DEMANDANTE para que se pronuncie 
sobre las mismas y allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así lo 
considera de acuerdo a lo dispuesto en el Inciso 4º del artículo 421 del CGP.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

RAD. 2011-0306 

DTE. JAIRO CESAR CARRILLO GELVEZ – C.C. No. 13’240.075 

DDO. JULIO ORLANDO REYES RANGEL – C.C. No. 88’135.860 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término del traslado sin que la 

liquidación del crédito fuere objetada, el Despacho imparte su 

aprobación, en la medida que la misma se encuentra ajuntada a 

derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 
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VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

RAD. 2011-0311 

DTE. JAIRO PATIÑO ANGARITA – C.C. No. 13’455.324 

DDO. ANA KARINA REY GONZALEZ – C.C. No. 60’446.153 

MARIA DOLORES BETANCUR RODRIGUEZ – C.C. No. 60’288.147 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término del traslado sin que la 

liquidación del crédito fuere objetada, el  Despacho imparte su 

aprobación, en la medida que la misma se encuentra ajuntada a 

derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. DIVISORIO 

RAD. 2012-0755 

DTE. LUIS RAMON COTAMO MEDRANO –  C.C. No. 13’255.449  

CANDIDA ROSA COTAMO MEDRANO –  C.C. No. 37’239.846  

JORGE HERMOGENESES COTAMO MEDRANO –  C.C. No.13’451.721  

JOSE DEL CARMEN MEDRANO –  C.C. No. 13’479.336  

JORGE ENRIQUE DURAN SOLANO –  C.C. No. 1’910.777  

DDO. ANA DE JESUS MENDOZA MEDRANO –  C.C. No. 37’251.166  

MARIA EUGENIA MEDRANO –  C.C. No. 60’297.104  

JUAN CARLOS RODRIGUEZ MEDRANO –  C.C. No. 88’224.822  

 

Accédase a lo solicitado en memorial que precede y como 

consecuencia de ello, se ordena devolver al señor JORGE ENRIQUE 

DURAN SOLANO, los depósitos judiciales que efectuó a fin de 

hacerse postor dentro de la diligencia de remate.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2014-0305 

DTE. FONDO NACIONAL DEL AHORRO –  NIT. 899.999.284-4 

DDO. LUZ MARINA BOHORQUEZ MONSALVE –  C.C. No. 37 ’392.143 

 

Para decidir se tiene como la apoderada judicial de la parte 

demandante subsanó el yerro señalado en auto del 3 de diciembre 

de 2018, mediante el cual se denegó la cesión del crédito celebrada 

entre el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y la 

Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 

FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo DISPROYECTOS, y, teniendo en cuenta que la petición 

resulta procedente a la luz de lo dispuesto en el Artículo 1959 del 

Código Civil, el Despacho accede a la aludida cesión del crédito, 

teniendo a la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – 

FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo DISPROYECTOS, como titular de los créditos, garantías y 

privilegios que le corresponden al mencionado Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo.  

 

Igualmente, se reconoce a la Dra. ANA ELIZABETH MORENO 

HERNÁNDEZ, como apoderado judicial del cesionario, conforme y 

por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

Aunado a lo anterior, la parte demandante solicita que se fije fecha 

para adelantar diligencia de remate.  

 

Realizado el respectivo control de legalidad y teniendo en cuenta 

que ya existe auto de seguir adelante la ejecución debidamente 

ejecutoriado, el bien por el cual se solicita la almoneda se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, 



además de no encontrarse pendiente por resolver peticiones sobre 

levantamiento de embargos o secuestros, recursos contra el auto 

que decretó el sobre desembargos, el Despacho accede a tal 

pedimento. 

 

Por lo anterior, se fija el día MARTES QUINCE (15) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 10:30 A.M., como fecha y hora 

para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble ubicado 

en la Calle 21 No. 7-95 del Barrio Ospina Pérez de esta ciudad, 

según catastro, Calle 32N No. 29-31, identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 260-42837 y Cédula Catastral No. 01-

09-00-00-0026-0003-0-00-00-0000, de propiedad de la demandada 

LUZ MARINA BOHORQUEZ MONSALVE. 

 

El inmueble fue avaluado por la suma de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($46’620.000. 00.), por 

ende la base para licitar es de TREINTA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($32 ’634.000.00.). 

 

Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en 

dinero, a órdenes de este Juzgado, la suma de DIECIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 

($18 ’648.000.00.). 

 

Por secretaría elabórese el correspondiente aviso, en el cual se 

deberá incluir la identificación plena del inmueble objeto de la 

cautela; además, se deberá aclarar que la almoneda se realizará a 

través de la plataforma Microsoft Teams; el link se le enviará a los 

interesados que oportunamente aporten sus posturas.  

 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día 

domingo. 

 

Para hacer postura, el interesado deberá allegar su postura en 

sobre sellado, que deberán entregar físicamente en la secretaría del 

Juzgado, dentro del término señalado en el Artículo 451 del Código 

General del Proceso.  

 

Para el ingreso de las personas o funcionarios de oficina de correo 

que vayan a hacer entrega física de los sobres se permitirá su 

ingreso, sólo con la manifestación de que van a hacer entrega física 

de la postura de remate al Juzgado, debiendo retirarse una vez 

haga depósito de la postura.  



 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de 

agosto de 2021 y la Circular DESAJCUC21-84 emitida el 27 de 

septiembre de 2021 por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Cúcuta.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d1a2fd577b805264a7890c8f7ab4f7a6ba6589b3a7a03d709aee5a4

211904bf5  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EJECUTIVO OBLIGACION DE HACER 

RAD. 2014-0315 

DTE. CLARA LUPE CHANAGA TOLOZA 

DDO. ELIZABETH JAIMES CALDERON 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido de la Anotación No. 008 del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-95608. 

 

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2015-0922 

DTE. BANCO PICHINCHA S.A. – NIT. 890.200.756-7 

DDO. YONNY ALEXSANDRO SILVA GONZALEZ – C.C. No. 88’026.073 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del memorial proveniente del Parqueadero C.C.B. 

CONTRASITO COMERCIAL CONGNESS S.A.S. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 
 

Por otra parte, y en aplicación de lo dispuesto en el Parágrafo del 

Artículo 596 del Código General del Proceso, dispone comisionar al 

Inspector de Tránsito de la ciudad, a fin de que practique la 

diligencia de secuestro de la camioneta marca KIA, Línea New 

Sportage LX, Modelo 2014, Color Negro, Motor No. G4GCCW041714, 

Placas MIT-280 y de propiedad del señor YONNY ALEXSANDRO 

SILVA GONZALEZ. Dicho vehículo se encuentra bajo la custodia del 

Parqueadero C.C.B. CONTRASITO COMERCIAL CONGNESS S.A.S . 

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

RAD. 2016-0571 

DTE. COOPETROL – NIT. 860.013.743-0 

DDO. GERVASIO TORRES ROA – C.C. No. 1.093’746.334 

JUDITH ZANNA – C.C. No. 60’340.719 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término del traslado sin que la 

liquidación del crédito fuere objetada, el Despacho imparte su 

aprobación, en la medida que la misma se encuentra ajuntada a 

derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

RAD. 2016-0572 

DTE. COOPETROL – NIT. 860.013.743-0 

DDO.  JORGE LEAL – C.C. No. 13’248.892 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término del traslado sin que la 

liquidación del crédito fuere objetada, el Despacho imparte su 

aprobación, en la medida que la misma se encuentra ajuntada  a 

derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2016-0746 

DTE. PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO – C.C. No. 13’473.228 

DDO. MARIA YELITZA PULIDO CANTOR – C.C. No. 1.093’781.900 

MARIA CONCEPCION PULIDO CANTOR – C.C. No. 60’361.785 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del memorial proveniente de la Subsecretaría de Gestión 

Catastral Multipropósito de la Secretaría de Hacienda Municipal de 

Cúcuta. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 



 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2016-0853 

DTE. COINVERSIONES Ltda. –  NIT. 804.004.018-7 

DDO. LAYONEL QUINTERO QUINTERO –  C.C. No. 77’957.634 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del memorial proveniente del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi – Dirección Territorial Norte de Santander.  

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2017-0046 

DTE. HENRY OMAR SUAREZ LIZCANO – C.C. No. 94’365.335 

DDO. ANGEL WILMER UREÑA GUERRERO – C.C. No. 88’236.854 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del memorial proveniente de la Subsecretaría de Gestión 

Catastral Multipropósito de la Secretaría de Hacienda Municipal de 

Cúcuta. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 



Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2017-0150 

DTE. CONJUNTO RESIDENCIAL CANCUN  

DDO. IVAN JAVIER PEÑALOZA VERGEL – C.C. No. 88’273.834 

 

Mediante escrito que antecede, el señor CESAR CONSTANTINO 

TORRADO SANTOS, solicita la entrega de los depósitos judiciales 

existentes dentro del presente asunto.  

 

Revisado el plenario, el Despacho observa que el petente no hace 

parte de los extremos de la Litis, por ende, no se accede a la 

petición de marras. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2017-0377 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. –  NIT. 890.903.938-8 

DDO. CARLOS ANDRES PATIÑO PICON –  C.C. No. 13’271.488  

 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que se 

fije fecha para adelantar diligencia de remate.  

 

Realizado el respectivo control  de legalidad y teniendo en cuenta 

que ya existe auto de seguir adelante la ejecución debidamente 

ejecutoriado, el bien por el cual se solicita la almoneda se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, 

además de no encontrarse pendiente por resolver peticiones sobre 

levantamiento de embargos o secuestros, recursos contra el auto 

que decretó el sobre desembargos, el Despacho accede a tal 

pedimento. 

 

Por lo anterior, se fija el día MIERCOLES NUEVE (9) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 9:30 A.M., como fecha y hora 

para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble ubicado 

en la Calle 15 Interna, Manzana W Lote No.16, IV Etapa de la 

Urbanización García Herreros de esta ciudad, identificado con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-244090 y Cédula Catastral 

No. 01-05-00-00-0622-0027-0-00-00-0000, de propiedad del 

demandado CARLOS ANDRES PATINO PICON.  

 

El inmueble fue avaluado por la suma de CIENTO SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($107’800.000.00.), por ende la base 

para licitar es de SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS ($75’460.000.00.). 



Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en 

dinero, a órdenes de este Juzgado, la suma de CIENTO CUARENTA 

Y TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($43’120.000.00.). 

 

Por secretaría elabórese el correspondiente aviso, en el cual se 

deberá incluir la identificación plena del inmueble objeto de la 

cautela; además, se deberá aclarar que la almoneda se realizará a 

través de la plataforma Microsoft Teams; el link se le enviará a los 

interesados que oportunamente aporten sus posturas.  

 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día 

domingo. 

 

Para hacer postura, el interesado deberá allegar su postura en 

sobre sellado, que deberán entregar físicamente en la secretaría del 

Juzgado, dentro del término señalado en el Artículo 451 del Código 

General del Proceso.  

 

Para el ingreso de las personas o funcionarios de oficina de correo 

que vayan a hacer entrega física de los sobres se permitirá su 

ingreso, sólo con la manifestación de que van a hacer entrega física 

de la postura de remate al Juzgado, debiendo retirarse una vez 

haga depósito de la postura.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de 

agosto de 2021 y la Circular DESAJCUC21-84 emitida el 27 de 

septiembre de 2021 por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2007-0599 

DTE. BANCO POPULAR S.A.  –  NIT. 860.007.738-9 

DDO. HENRY VILLALOBOS YEPES –  C.C. No. 11 ’221.493 

 

Accédase a lo solicitado por el Banco Occidente y como 

consecuencia de ello, acláresele que el nombre y de la identificación 

de las partes son: DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. – NIT. 

860.007.738-9 y DEMANDADO: HENRY VILLALOBOS YEPES – C.C. 

No. 11’221.493.  

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECTIVO – MENOR CUANTIA 

RAD. 2017-0849 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. – NIT. 890.903.938-8 

DDO. SANDRA CAROLINA JACOME RAMIREZ – C.C. No. 37’395.640 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del memorial proveniente de la Subsecretaría de Gestión 

Catastral Multipropósito de la Secretaría de Hacienda Municipal de 

Cúcuta. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 



Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

RAD. 2017-1072 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. – NIT. 860.002.964-4 

DDO. MARTHA LILIA MARTINEZ FIGUEROA – C.C. No. 63’279.341 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del Oficio No. 0082 del 14 de septiembre de 2021, 

proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de la ciudad.  

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0075 

DTE. FINANCIERA COMULTRASAN – NIT. 804.009.752-8 

DDO. JOSE RAMIRO VILLAMIZAR – C.C. No. 13’469.461 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término del traslado sin que la 

liquidación del crédito fuere objetada, el Despacho imparte su 

aprobación, en la medida que la misma se encuentra ajuntada a 

derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0838 

DTE. CANAL TRO Ltda. –  NIT 807.000.294-6 

DDO. ENZO & BUBBA S.A.S. –  NIT 901.215.350-5 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia en el que el 

extremo ejecutante interpone recurso de reposición contra el auto 

del 8 de julio de 2021, mediante el cual no se accedió a aceptar la 

renuncia del apoderado sustituto y se le requirió para que 

notificase al demandado.  

 

No obstante lo anterior, el apoderado principal dentro del presente 

asunto desiste de la sustitución del poder otorgado al Dr. ANGEL 

DAVID SOLANO GELVEZ, finiquitando, por sustracción de materia, 

el motivo de la reposición de marras frente a la no aceptación de la 

renuncia, por ende, no se hará pronunciamiento alguno al respecto.  

 

Finalmente, se deja sin efecto procesal alguno el requerimiento 

efectuado al ejecutante para notificar al demandado, toda vez que 

dentro del plenario ya se encuentra debidamente tragada la Litis e 

incluso, ya se libró auto de seguir adelante la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2020-0598 

DTE. JUAN DE LA CRUZ SALAZAR GALLEGO –  C.C. No. 79 ’298.375 

DDO. NELSON MEDINA –  C.C. No. 13 ’484.572 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la pare demandada 

solicita el aplazamiento de la presente diligencia de que tratan los 

Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el Despacho 

fija como nueva fecha y hora adelantar la aludida diligencia, el día 

MIERCOLES VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS 10 A.M. 

 

Dicha diligencia se realizará a través de la plataforma  Microsoft 

Teams y en ella se adelantará la audiencia de conciliación y se 

recepcionarán los interrogatorios de las partes trabadas en la Litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2020-0627 

DTE. GERMAN ACUÑA LEAL – C.C. No.  13’921.727 

DDO. VICTOR MANUEL PEÑARANDA LEAL – C.C. No. 88’280.189 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del Oficio No. 1713 proveniente del Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de la ciudad.  

 

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que la Policía Nacional dejó a 

disposición de este Juzgado el vehículo automotor Marca Chevrolet, 

Línea Spark, Modelo 2009, Servicio Público, Color Amarillo, Motor 

No. B1051144521KC2, Placas URN-846 y de propiedad del VICTOR 

MANUEL PEÑARANDA LEAL, esta sede judicial, en aplicación de lo 

dispuesto en el Parágrafo del Artículo 596 del Código General del 

Proceso, dispone comisionar al Inspector de Tránsito de la ciudad, 

a fin de que practique la diligencia de secuestro del mencionado 

rodante, el cual se encuentra bajo la custodia del Parqueadero 

CAPTUCOL. 

 



Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2020-0638 

DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. – NIT. 860.034.313-7 

DDO. WILINTON SORACA PARRA – C.C. No. 88’239.281 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del Formulario de Calificación – Constancia de 

Inscripción del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-317315. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 
 

Por otra parte, se dispone comisionar al Alcalde Municipal de 

Cúcuta, con facultades para subcomisionar y designar secuestre, a 

fin de que practique la diligencia al bien inmueble ubicado en la Av. 

36 No. 39-120, Conjunto Residencial Hibiscos Ciudadela Las Flores 

Torre 30 Apartamento 402, identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-317315 y de propiedad del demandado 

WILINTON SORACA PARRA. 

 



Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante a fin de que en el 

término improrrogable de treinta días,  proceda a notificar, el 

mandamiento de pago, en debida forma al ejecutante, so pena de 

aplicar la sanción procesal contemplada en el Artículo 317 del 

Código General del Proceso; lo anterior, teniendo en cuenta que la 

notificación por aviso allegada, no cumple con las exigencias de la 

ley procesal, toda vez que junto a ella, no se aportó la demanda y 

sus anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0026 

DTE. ALONSO MENDIVELSO GARCIA –  C.C. No. 13 ’922.103 

DDO. WILSON GERARDO SAAVEDRA RODRIGUEZ –  C.C. No. 88 ’203.747 

BARBARA RODRIGUEZ DE SAAVEDRA –  C.C. No. 27 ’583.376 

 

Accédase a lo solicitado por la parte demandante y como 

consecuencia de ello, se ordena que por secretaría se remita a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

nuevamente, el Auto-Oficio del 4 de mayo de 2021, a fin de que 

cumplan con lo dispuesto en el Numeral Séptimo de la parte 

resolutiva de dicha providencia.  

 

Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0042 

DTE. COMERCIAL MEYER S.A.S. – NIT. 901.035.980-2 

DDO. YUDITH ADRIANA RAMIREZ ROZO – C.C. No. 1.090’494.159 

 

Teniendo en cuenta que feneció el término del traslado sin que la 

liquidación del crédito fuere objetada, el Despacho imparte su 

aprobación, en la medida que la misma se encuentra ajuntada a 

derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0216 

DTE. MARIA MATILDE CELIS GELVEZ – C.C. No. 60’321.922 

DDO. ASTRID SANCHEZ ASCANIO – C.C. No. 37’319.850 

LUIS ORLANDO CAYETANO MATAMOROS IBARRA – C.C. No. 13’464.180 

MONICA VASQUEZ CORREA – C.C. No. 60’336.652 

 

Mediante auto que antecede, la parte demandante solicita se 

entregue a la demandada MONICA VASQUEZ CORREA, los depósitos 

judiciales existentes dentro del presente asunto.  

 

El Despacho no accede a la petición de marras en la medida que 

revisado el sistema de depósitos judiciales, no se encontró suma de 

dinero alguna consignada en favor del presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0295 

DTE. INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S. –  NIT. 900.338.716-1 

DDO. ANTONIO JOSE RAMIREZ CORREA –  C.C. No. 88’229.577  

HERNANDO JOSE CELY MOGOLLON –  C.C. No. 88’003.018  

PABLO ARTURO GONZALEZ TAVERA –  C.C. No. 79’821.991  

 

Agréguese al expediente y téngase en cuenta, en el  momento 

procesal oportuno, los abonos reportados por el extremo 

demandante, los cuales se plasman en el presente proveído así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0308 

DTE. MARISOL BASTIDASD ALBA – C.C. No. 65’738.615 

DDO. NEICHELLY VARONA MARTINEZ BENCOMO – C.C. No. 1.094’584.637 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del Formulario de Calificación – Constancia de 

Inscripción del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-333839. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 
 

Por otra parte, se dispone comisionar al Alcalde Municipal de 

Cúcuta, con facultades para subcomisionar y designar secuestre, a 

fin de que practique la diligencia al bien inmueble ubicado en la 

Calle 23N No. 16E-73 Lote 22 de la Urbanización Niza, identificado 

con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-33839 y de 

propiedad del demandado NEICHELLY VARONA MARTINEZ 

BENCOMO. 

 



Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el 

Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f44026c50ccc20d754ee50428f24d75304cb9fbf23f1894b1fb00c4a

3eecaf6e  

Documento generado en 21/10/2021 08:09:48 PM  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. SUCESIÓN –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0322 

DTE. ANA RITA DUARTE DE QUINTERO –  C.C. No. 27’589.601  

GLORIA ESPERANZA DUARTE DE GARCIA –  C.C. No. 37’221.581  

JOSE IVAN DUARTE ARTETA –  C.C. No. 88’265.550  

ANA MILENA DUARTE ARTETA –  C.C. No. 27’591.181  

CLAUDIA MARIA DUARTE ARTETA –  C.C. No. 60’382.030  

CTE. ANA RITA ACERO DE DUARTE –  C.C. No. 27’563.642  

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento procesal 

oportuno, conforme lo prevé el Artículo 501 del Código General del 

Proceso, se fija el día JUEVES DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS 9 A.M., como fecha y hora para llevar a 

cabo diligencia de inventarios y avalúos. La diligencia se realizará 

por la plataforma Microsoft Teams.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0334 

DTE. CANGURO INTERNATIONAL S.A. – NIT. 802.011.128-0 

DDO. MI PELETERIA S.A.S. – NIT. 900.878.690-5 

ROSA MARIBEL BUENDIA MORA – C.C. No. 60’379.884 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del memorial proveniente del Banco de Bogotá. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 



Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0346 

DTE. JAIRO RICO ORDUZ – C.C. No. 1’956.237 

DDO. KEILY YULIANA CASTELLANOS VANEGAS – C.C. No. 1.090’428.709 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido del Formulario de Calificación – Constancia de 

Inscripción del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-39886. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0353 

DTE. ANDRES GUSTAVO LOZANO BEDOYA –  C.C. No. 13`475.752 

DDO. GONZALO LOZANO CÁRDENAS –  C.C. No. 13’213.143  

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido de los memoriales provenientes de Banco de Bogotá, 

Banco de Occidente y Bancoomeva. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 

 

 
 



Por otra parte, se reconoce al Dr. HUGO ANDRES ANGARITA 

CARRASCAL, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

Finalmente, se dispone que por secretaría se remita la 

comunicación de la medida cautelar decretada en auto del 23 de 

julio de 2021, al correo electrónico canteraelsuspirosas@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0359 

DTE. INVERSIONES VIPUMAR S.A.S. –  NIT. 900.634.318-2 

DDO. IRMA MARIA NUÑEZ MANDON –  C.C. No. 60’366.616  

 

Accédase a lo solicitado por la parte demandante, la cual resulta 

procedente a la luz de lo normado en el Artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Despacho accede a corregir el Numeral 

Cuarto de la parte resolutiva del auto de fecha junio 9 de 2021, en 

el entendido que el empleador de la demandada es la Secretaría de 

Salud Municipal de Cúcuta. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el Numeral Tercero de la parte resolutiva 

del auto de fecha junio 9 de 2021, el cual quedará así:  

 

“TERCERO: DECRETAR el  y retención de la quinta (5ª) parte que 

exceda el  salario mínimo legal  mensual devengado por la señora 

IRMA MARIA NUÑEZ MANDON, como empleada de la Secretaría de 

Salud Municipal de Cúcuta,  l imitando la medida a la suma de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4’500.000. 00 .) . 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dich a entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 



que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a 

la ley.”  

 

SEGUNDO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a7845462bf836c93e3aaa6f57990d44381b585112fc45306ad4aa

dfef49861a  

Documento generado en 21/10/2021 08:08:56 PM  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0502 

DTE. ARROCERA GELVEZ S.A.S. –  NIT. 890.502.572-5 

DDO. FERNANDO RAMOS OROZCO –  C.C. No. 18’973.437  

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido de los memoriales provenientes de Banco de Bogotá, 

Banco de Occidente, Banco Caja Social y Bancolombia. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 
 

 



 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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f6e3cc7e9  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0503 

DTE. CHARLES ALEXANDER PEREZ FLOREZ –  C.C. No. 88’227.858  

DDO. JUAN CARLOS SALAZAR PEREZ –  C.C. No. 1.093’758.659  

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido de los memoriales provenientes de Banco de Bogotá, 

Facebook Colombia, Banco de la República, Bancolombia, Banco de 

Occidente, Banco Caja Social y Banco Agrario de Colombia.  

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0578 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. – NIT. 860.002.964-4 

DDO. EDILBERTO PEREZ SERRANO – C.C. No. 13’497.868 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido de los memoriales provenientes de MIBANCO, Banco 

Pichincha, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco Agrario 

de Colombia, Bancolombia y Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad. 

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0581 

DTE. INTERELECTRICOS GROUP S.A.S. –  NIT. 900-920.936-0 

DDO. UNION TEMPORAL NUEVO GRAMALOTE –  NIT. 900.908.979-8 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, el 

contenido de los memoriales provenientes de Banco de Bogotá, 

Banco BBVA, Banco Pichincha, Banco de Occidente, Banco Caja 

Social, Bancoomeva, Banco Agrario de Colombia y Bancolombia.  

  

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se inserta el 

mismo en el presente auto, así:  

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 



 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0675 

DTE. PAOLA ANDREA ROA GONZALEZ –  C.C. No. 1.022’381.918  

DDO. JESSID VARGAS VEGA –  C.C. No. 88’275.854  

JESSICA KATHERINE RINCÓN GUTIÉRREZ –  C.C. No. 60’448.526  

CESAR IVÁN GELVES M. –  C.C. No. 13’277.660  

COMERCIALIZADORA HENDZ SHOES S.A.S. –  NIT. 901.185.761-9 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por l a 

señora PAOLA ANDREA ROA GONZALEZ, contra los señores JESSID 

VARGAS VEGA, JESSICA KATHERINE RINCÓN GUTIÉRREZ y CESAR 

IVÁN GELVES M., y la sociedad COMERCIALIZADORA HENDZ 

SHOES S.A.S., la cual fue subsanada de manera oportuna.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a los señores JESSID VARGAS VEGA, 

JESSICA KATHERINE RINCÓN GUTIÉRREZ y CESAR IVÁN GELVES 

M., y la sociedad COMERCIALIZADORA HENDZ SHOES S.A.S., 

pagar a la señora PAOLA ANDREA ROA GONZALEZ, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, por 

concepto de capital vertida en el Pagaré No. 01, la suma de 



NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90’000.000.00.), más los 

moratorios causados a partir del 19 de noviembre de 2019 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a los señores JESSID VARGAS VEGA, 

JESSICA KATHERINE RINCÓN GUTIÉRREZ y CESAR IVÁN GELVES 

M., y la sociedad COMERCIALIZADORA HENDZ SHOES S.A.S., 

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 8º del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el 

término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que los señores JESSID VARGAS VEGA, JESSICA 

KATHERINE RINCÓN GUTIÉRREZ y CESAR IVÁN GELVES M., y la 

sociedad COMERCIALIZADORA HENDZ SHOES S.A.S., posea en 

cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes 

entidades bancarias: AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, CAJA 

SOCIAL BCSC, COLPATRIA RED MULTIBANCA, DAVIVIENDA, BBVA, 

BOGOTA, OCCIDENTE, POPULAR y BANCOLOMBIA, limitando la 

medida a la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($179’600.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de es te 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a 

la ley.  

  

QUINTO:   NO se accede a decretar el embargo del salario de 

los señores JESSID VARGAS VEGA, JESSICA KATHERINE RINCÓN 

GUTIÉRREZ y CESAR IVÁN GELVES M., en la medida que no se 

indica quién es el empleador de éstos.  

 



SEXTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

bien inmueble de propiedad del señor JESSID VARGAS VEGA, 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-190720. 

 

Comuníquese esta decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, a efecto de que tome nota de la medida aquí 

decretada y expida, a costa de la parte interesada, sendo certificado 

conde se refleje la misma. 

 

SÉPTIMO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

establecimiento de comercio denominado Comercializadora Hendz 

Shoes S.A.S., de propiedad de la sociedad COMERCIALIZADORA 

HENDZ SHOES S.A.S. 

 

Comuníquese esta decisión a la Cámara de Comercio de Cúcuta, a 

efecto de que tome nota de la medida aquí decretada y expida, a 

costa de la parte interesada, sendo certificado conde se refleje la 

misma. 

 

OCTAVO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0676 

DTE. SYSTEMGROUP S.A.S. –  NIT. 800.161.568-3 

DDO. LUZ MARINA VARGAS DE HERNANDEZ –  C.C. No. 60’287.320  

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., contra la señora LUZ MARINA 

VARGAS DE HERNANDEZ, la cual fue subsanada de manera 

oportuna. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora LUZ MARINA VARGAS DE 

HERNANDEZ, pagar a la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, por 

concepto de capital vertida en el Pagaré sin número, la suma de 

DOCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 

($12’730.557.40.), más los moratorios causados a partir del 11 de 

agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  



 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora LUZ MARINA VARGAS DE 

HERNANDEZ, conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el 

Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles 

traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que la señora LUZ MARINA VARGAS DE HERNANDEZ, posea 

en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BBVA, COLPATRIA, AV 

VILLAS, BOGOTÁ, SCOTIABANK, CITIBANK, DAVIVIENDA, CAJA 

SOCIAL BCSC, ITAÚ, AGRARIO DE COLOMBIA, POPULAR, 

OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, FALABELLA y PICHINCHA, 

limitando la medida a la suma de VEINTIUN MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($21’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a 

la ley.  

  

QUINTO:   DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los 

vehículos placas HRS-390, TTL-168 y TTL-359, de propiedad de la 

señora LUZ MARINA VARGAS DE HERNANDEZ. 

 

Comuníquese esta decisión a la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Villa del Rosario, a efecto de que tome nota de la medida aquí 

decretada y expida, a costa de la parte interesada, sendo certificado 

conde se refleje la misma. 

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del P roceso. 

 



SÉPTIMO:  RECONOCER al Dr. RAMON JOSE OYALA RAMOS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por 

los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Armando Varon Patiño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Cucuta - N. De Santander  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4053-004-2016-00789-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - S.S. 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. Nit. 860.051.894-6 
DEMANDADOS:  CIRO ALFONSO FOLIACO GAMBOA CC. 13.464.033 
 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación, incluyendo las costas procesales, quien cuenta con la facultad 
de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse 
a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: BANCO DAVIVIEDA, 
BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, FINANCIERA 
COOMULTRASAN, BANCAMIA, BANCO CITIBANK, BANCO GNB, 
COLTEFINANCIERA S.A., BANCO AV. VILLAS, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO CORPBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO FALABELLA; que deberá dejar sin efecto el Oficio 
No. 0281 de fecha 23 de enero de 2017; DIRECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE Municipal de la ciudad de Cúcuta N.S., que deberá dejar sin 
efecto el Oficio No. 0282 de fecha 23 de enero de 2017; el desglose 
respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

BANCO DAVIVIEDA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, 
FINANCIERA COOMULTRASAN, BANCAMIA, BANCO CITIBANK, 
BANCO GNB, COLTEFINANCIERA S.A., BANCO AV. VILLAS, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO CORPBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA; que deberá dejar sin efecto el 
Oficio No. 0281 de fecha 23 de enero de 2017, por medio del cual se decretó 
el embargo y retención de los dineros que el demandado CIRO ALFONSO 
FOLIACO GAMBOA, tenga depositado en cuentas corrientes, ahorros, 



cartera colectiva, fondo de pensiones voluntarias y/o cualquier otra clase 
de depósitos, así como derechos a su favor (con las limitaciones de Ley), en 
dichas entidades financieras.- Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   
copia   de   esta   providencia   como       AUTO-OFICIO. 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE Municipal de la Ciudad de 
Cúcuta N.S., que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 0282 de fecha 23 de 
enero de 2017, por medio del cual decretó el embargo del Vehículo de 
Placas: MIP-442, MARCA: CHEVROLET, LINEA: SPARK, MODELO: 
2013, CARROCERIA: HATCH BACK, CILINDRAJE: 1.206, CLASE DE 
VEHICULO: AUTOMOVIL, COLOR: PLATA BRILLANTE, SERVICIO: 
PARTICULAR, No. DE MOTOR: B12D1*716989+KC3* CHASIS No. 
9GAMF48D3DB014154, SERIE: 9GAMF48D3DB014154, de propiedad del 
Señor: CIRO ALFONSO FOLIACO GAMBOA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 13.464.033. Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   
copia   de   esta   providencia   como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4053-004-2017-00249-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - C.S. 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TU VIVIR SAS Nit. 900.791.546-7 
DEMANDADOS:  MARIA EUGENIA PARADA CC.60.350.307 

LUZ MARINA LACUADO CC.60.323.872 
NOE CASTRO GOMEZ CC. 13.255.814 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación, quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta 
que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 
del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: REGISTRADOR DE LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de la ciudad, 
que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 3359 de fecha 17 de abril de 2017; 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL, que deberá dejar sin efecto el 
Oficio No. 7753 de fecha 02 de octubre de 2018; JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 7754 de fecha 02 de 
octubre de 2018; JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO, que deberá 
dejar sin efecto el Oficio No. 7755 de fecha 02 de octubre de 2018, Teniendo 
en cuenta que el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad, 
mediante el oficio No. 4184 del 20 de octubre de 2020, nos coloca a nuestra 
disposición los bienes inmuebles de propiedad del demandado NOE 
CASTRO GOMEZ CC 13.255.814, identificados con las matriculas 
Inmobiliarias Nos. 260-6213 v 260-250884, se dispone oficiar al 
REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS de la ciudad, que deberá dejar sin efecto el oficio referido, en 
líneas precedentes; el desglose respectivo de los documentos a que haya 
lugar y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS de la ciudad, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 3359 de 
fecha 17 de abril de 2017, por medio del cual decretó el embargo y posterior 



secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado NOE CASTRO 
GOMEZ CC 13.255.814, ubicado en la Calle 13 con avenidas 1E y 2E # 1E-
44 y 1E-45 Consultorio 406 B, del Edificio Clínica San José de la ciudad, e 
identificado con la MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-179890.-. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL, que deberá dejar sin efecto el 
Oficio No. 7754 de fecha 02 de octubre de 2018, por medio del cual decretó 
el embargo del remanente y/o de los bienes que posteriormente se 
desembarguen o llegaren a desembargar dentro de los procesos ejecutivos 
que se adelanta en ese Despacho contra los demandados NOE CASTRO 

GOMEZ CC 13.255.814 y MARIA EUGENIA PARADA CC.60.350.307, bajo 
el Radicado No. 54001-4003-010-2018-00125-00. Infórmesele lo aquí 
decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como AUTO-
OFICIO. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO, que deberá dejar sin efecto el 
Oficio No. 7755 de fecha 02 de octubre de 2018, por medio del cual decretó 
el embargo del remanente y/o de los bienes que posteriormente se 
desembarguen o llegaren a desembargar dentro de los procesos ejecutivos 
que se adelanta en ese Despacho contra los demandados NOE CASTRO 

GOMEZ CC 13.255.814 y MARIA EUGENIA PARADA CC.60.350.307, bajo 
el Radicado No. 54001-3153-006-2015-00390-00. Infórmesele lo aquí 
decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como AUTO-
OFICIO. 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS de la ciudad, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 4184 del 
20 de octubre de 2020, emanado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de la ciudad, por medio del cual colocan a nuestra disposición la medida de 
embargo decretada sobre los bienes inmuebles de propiedad del 
demandado NOE CASTRO GOMEZ CC 13.255.814 identificados con las 
MATRICULAS INMOBILIARIAS Nos. 260-6213 y 260-250884.-. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 



Carlos Armando Varon Patiño 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

191497581691609f0d73013bad9af9d97de424cbbcd9d3b8a80574ef78ba16e5 
Documento generado en 22/10/2021 03:19:01 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4053-004-2017-01183-00 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO – Mínima Cuantía C.S. 

DTE.     FONDO NACIONAL DEL AHORRO-NIT 899.999.284-4 

DDO.    YURLEY KARIME PEREZ NIETO–C.C. 37.291.544 

   

 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Atendiendo el poder otorgado a la Doctora FARIDE IVANNA 
OVIEDO MOLINA otorgándosele la facultad expresa para esta terminación 
por parte de la Entidad Demandante, SE RECONOCE PERSONERÍA a 
dicha jurista para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de dicho extremo activo, conforme al poder conferido a la misma 
para ello. 
 

Al dilucidar lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora e intereses causados hasta el mes de agosto de 2021, así 
mismo como el pago de las costas, quien cuenta con la facultad de recibir y 
teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo 
normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele al señor REGISTRADOR de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, que deberá 
dejar sin efecto el Oficio No. 0209 fecha 19 de enero del año 2018, MARIA 
CONSUELO CRUZ, que deberá dejar sin efecto su actuación realizada 
mediante el Despacho Comisorio No. 026 de fecha 26 de febrero del año 
2018; el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo 
del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora FARIDE 
IVANNA OVIEDO MOLINA, para proseguir su actuar dentro del presente 
proceso como apoderada judicial de dicho extremo activo, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveido. 
  
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de 
las cuotas en mora, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 



REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS de la ciudad, que deberá dejar sin 
efecto el Oficio No. 0209 fecha 19 de enero del año 2018, mediante el cual 
se ordenó el embargo y posterior secuestro del bien ubicado en la calle 34 
# 1E-I4 de la Urbanización la Concordia II Etapa de esta ciudad, 
identificado con la MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-1478933.- 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 

MARIA CONSUELO CRUZ, que deberá dejar sin efecto su actuación 
realizada mediante el Despacho Comisorio No. 026 de fecha 26 de febrero 
del año 2018, mediante el cual se ordenó el SECUESTRO del bien ubicado 
en la calle 34 # 1E-I4 de la Urbanización la Concordia II Etapa de esta 
ciudad, identificado con la MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-
1478933.- Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   
providencia   como AUTO-OFICIO. 

CUARTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

QUINTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandante, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada por las cuotas en mora y que la garantía continua vigente.  
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 

 

 
RAD.    54001-4003-004-2018-00008-00 

PROCESO:  PRENDARIO–Menor-S.S. 

DEMANDANTE: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S Nit. 900.525.647-3. 
DEMANDADO:      ARMANDO CORDERO PEREZ CC 13.479.474 

 
 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y de las costas procesales, quien cuenta con la facultad de 
recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a 
lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas; el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el 
archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la 
obligación fue cancelada en su totalidad.  

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2018-00582-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - C.S. 
DEMANDANTE:  SERVIREENCAUCHE CUCUTA S.A.S. NIT. 900.672.473-8 
DEMANDADO:  RAMON DAVID SERRANO ORTIZ CC.5.529.157 
 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación, quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta 
que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 
del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL de la ciudad de Cúcuta, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 
05558 de fecha 19 de julio de 2018; el desglose respectivo de los 
documentos a que haya lugar y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad de Cúcuta, que deberá 
dejar sin efecto el Oficio No. 05558 de fecha 19 de julio de 2018, por medio 
del cual decretó el embargo del remanente que resultare o de los bienes que 
por cualquier motivo se llegaren a desembargar dentro del proceso que se 
adelanta contra el señor RAMON DAVID SERRANO ORTIZ CC 5.529.157, 
ante ese Despacho bajo el RADICADO 2015-00616-00. Infórmesele lo aquí 
decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia como                     
AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 



ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-00215-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - S.S. 
DEMANDANTE:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA –NIT 900214971-0 
DEMANDADOS:  YEFREY HERNANDO GUARIN GONZALEZ –C.C. 1.093.760.571 

YESSICA PAOLA CALDERON TARAZONA–C.C. 1.193.087.845 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación, incluyendo las costas y agencias en derecho, quien cuenta con 
la facultad de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por 
ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: DIRECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE del Municipio de LOS PATIOS N.S., que 
deberá dejar sin efecto el Oficio No. 01911 de fecha 20 de marzo de 2019; el 
desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo del 
presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE del Municipio de LOS 
PATIOS N.S., que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 01911 de fecha 20 de 
marzo de 2019, por medio del cual decretó el embargo y posterior secuestro 
de la motocicleta de placas: NGW-400, Línea, AX4; Marca: SUZUKI; 
Modelo: Z007: Color ROJO NEGRO; de propiedad del señor YEFREY 
HERNANDO GUARIN GONZALEZ con CC 1.093.760.571. Infórmesele lo 
aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como       
AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 



artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-00878-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - S.S. 

D TE.     PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO –C.C. 13473228 
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Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en donde pretende la terminación del proceso por pago total 
de la obligación incluyendo las costas procesales, quien cuenta con la 
facultad de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por 
ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: REGISTRADOR DE LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, que deberá 
dejar sin efecto el Oficio No. 7820 de fecha 05 de noviembre de 2019; 
MARIA CONSUELO CRUZ, que deberá dejar sin efecto su actuación 
realizada mediante el Despacho Comisorio No. 0006 de fecha 12 de febrero 
de 2020; el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el 
archivo del presente. 

Ahora habiéndose registrado embargo de remanente solicitado por el 
Juzgado OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad, dentro del proceso 
Rad. No. 54001-4003-008-2019-00993-00 seguido por PEDRO RICARDO 
DIAZ PUERTO CC 13.473.228, en contra del aquí demandado RICHARD 
XABIER RODRIGUEZ TORRES –C.C. 88.263.010, se dispone dejar a 
disposición las medidas de embargo decretadas a favor del Juzgado referido 
en líneas precedentes. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 7820 de fecha 05 de 
noviembre de 2019, por medio del cual se decretó el embargo y posterior 
secuestro del bien inmueble ubicado en la Avenida 10 # 21-57 del Barrio 
Cuberos Niño de esta ciudad, de propiedad del señor RICHARD XABIER 



RODRIGUEZ TORRES CC 88.263.010, e identificado con FOLIO DE 
MATRICULA INMOBILIARIA No.260-91990. Así mismo se le hace saber 
que al haberse registrado embargo de remanente solicitado por el juzgado 
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad, dentro del proceso Rad. No. 
54001-4003-008-2019-00993-00 seguido por PEDRO RICARDO DIAZ 
PUERTO CC 13.473.228, en contra del aquí demandado RICHARD 
XABIER RODRIGUEZ TORRES –C.C. 88.263.010, se dispone dejar dicho 
bien inmueble, a disposición del Juzgado referido en líneas precedentes. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia 
como AUTO-OFICIO. 

MARIA CONSUELO CRUZ, que deberá dejar sin efecto su actuación 
realizada mediante el Despacho Comisorio No. 0006 de fecha 12 de febrero 
de 2020, por medio del cual se decretó el SECUESTRO del bien inmueble 
ubicado en la Avenida 10 # 21-57 del Barrio Cuberos Niño de esta ciudad, 
de propiedad del señor RICHARD XABIER RODRIGUEZ TORRES CC 
88.263.010, e identificado con FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
No.260-91990. Así mismo se le hace saber que al haberse registrado 
embargo de remanente solicitado por el juzgado OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL de la ciudad, dentro del proceso Rad. No. 54001-4003-008-
2019-00993-00 seguido por PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO CC 
13.473.228, en contra del aquí demandado RICHARD XABIER 
RODRIGUEZ TORRES –C.C. 88.263.010, se dispone dejar dicho bien 
inmueble, a disposición del Juzgado referido en líneas precedentes. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia 
como AUTO-OFICIO. 

TERCERO: COMUNIQUESELE al JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL de la ciudad de Cúcuta, a efectos de informarle que se deja a 
disposición la medida decretada sobre el bien inmueble ubicado en la 
Avenida 10 # 21-57 del Barrio Cuberos Niño de esta ciudad, de propiedad 
del señor RICHARD XABIER RODRIGUEZ TORRES CC 88.263.010, e 
identificado con FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-91990, 
a favor del proceso Ejecutivo Rad. No. 54001-4003-008-2019-00993-00; 
Haciéndole saber que dicho inmueble se encuentra debidamente 
embargado y secuestrado.  Remítasele copia   de   esta   providencia   como 
AUTO-OFICIO 
 
CUARTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

QUINTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2019-00956-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima Cuantía - S.S.       

DEMANDANTE: OSCAR GALVIS PABON CC 88.179.471 

DEMANDADO:          JUAN CARLOS CAMACHO PEREZ. CC 1.093.747.120 

 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 
Revisado el plenario, se tiene como el 06 de julio de 2021, se requirió 

al extremo ejecutante a fin de que proceda a efectuar la notificación  

conforme a los lineamientos acotados en esta instancia, dentro del 

término de 30 días, so pena de aplicarse la sanción procesal establecida 

en el Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Transcurrió el término concedido y la parte demandante no cumplió 

con dicha carga procesal, por lo anterior y de conformidad con lo 

dispuesto en el Numeral  1 º  del  mencionado Artículo 317,  se  ha 

de  declarar  la  terminación del proceso por desistimiento tácito,  

ordenando el levantamiento de las  medidas  cautelares  decretadas 

dentro del presente asunto. 

 
Finalmente, se ordena el desglose de los documentos base del 

recaudo ejecutivo, debiéndose entregar a la parte ejecutante, previo 

pago de los emolumentos necesarios para tal fin, dejando su 

respectiva constancia. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander – 

 
R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: TERMINAR le presente proceso por desistimiento 

tácito, conforme lo indicado en la Parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente trámite, por lo anterior, se dispone comunicar 

esta decisión a: 

 



BANCO DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BOGOTA, 

BBVA, AV VILLAS y AGRARIO DE COLOMBIA a fin de que se sirva 

dejar sin efecto el oficio No,  8227 de fecha 20 de noviembre del año 2019, 

concerniente a la medida de embargo y retención de las sumas de dinero 

que el señor JUAN CARLOS CAMACHO PEREZ CC 1.093.747.120, posea 

en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT en dichas Entidades 

Bancarias. Remítasele copia de esta providencia como AUTO-OFICIO 

 

PAGADOR EMPRESA UNION TEMPORAL SEVIS, a fin de que se 

sirva dejar sin efecto el oficio No, 2185 de fecha 07 de septiembre del 

año 2020, concerniente a la medida de embargo y retención de la quinta 

parte que  exceda  del salario  mínimo  legal  mensual  devengado  por  el 

señor  JUAN CARLOS CAMACHO PEREZ CC 1.093.747.120 , como  

empleado adscrito a dicha Empresa. Remítasele copia de esta providencia 

como AUTO-OFICIO. 

 

TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  DESGLOSAR los documentos base del recaudo 

ejecutivo, debiéndose entregar a la parte ejecutante, previo pago de 

los emolumentos necesarios para tal fin, dejando su respectiva 

constancia. 

 
QUINTO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-01033-00 

PROCESO   GARANTIA MOBILIARIA –Mínima Cuantía - S.S. 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit.   860.0034.594-1 
DEMANDADO:  SIMON ECHEVERRIA TOLOZA C.C.  No 13.173.889 
 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación, incluyendo las costas procesales y honorarios, quien cuenta 
con la facultad de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente 
por ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: COMANDANTE POLICIA 
NACIONAL, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 8890 de fecha 09 de 
noviembre de 2019; COMANDANTE POLICIA DE CARRETERAS, que 
deberá dejar sin efecto el Oficio No. 8891 de fecha 09 de noviembre de 2019, 
COMANDANTE DE LA SIJIN, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 
8892 de fecha 09 de noviembre de 2019; el desglose respectivo de los 
documentos a que haya lugar y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

COMANDANTE POLICIA NACIONAL, que deberá dejar sin efecto el Oficio 
No. 8890 de fecha 09 de noviembre de 2019, por medio del cual decretó la 

orden de retención y dejar a disposición de este Despacho el vehículo 
Automotor,  marca KIA; Línea PICANTO EX: Placas JGX-332; Modelo 2017; 
Color BLANCO: Motor G4LAGP108768. Infórmesele lo aquí decidido 
remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como AUTO-OFICIO. 

COMANDANTE POLICIA DE CARRETERAS, que deberá dejar sin efecto 
el Oficio No. 8891 de fecha 09 de noviembre de 2019, por medio del cual 

decretó la orden de retención y dejar a disposición de este Despacho el 
vehículo Automotor,  marca KIA; Línea PICANTO EX: Placas JGX-332; 
Modelo 2017; Color BLANCO: Motor G4LAGP108768. Infórmesele lo aquí 
decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como AUTO-
OFICIO. 



COMANDANTE DE LA SIJIN, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 
8892 de fecha 09 de noviembre de 2019, por medio del cual decretó la 

orden de retención y dejar a disposición de este Despacho el vehículo 
Automotor,  marca KIA; Línea PICANTO EX: Placas JGX-332; Modelo 2017; 
Color BLANCO: Motor G4LAGP108768. Infórmesele lo aquí decidido 
remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2019-01095-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - C.S. 
DEMANDANTE:  FABIO HERNAN MESA SANCHEZ CC 9.512.710 
DEMANDADOS:  MARICELA LOZANO SILVA CC 60.365.467 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y de las costas, quien cuenta con la facultad de recibir y 
teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo 
normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: BANCOLOMBIA, BOGOTA, 
BANCAFE, POPULAR, BBVA, AV VILLAS, AGRARIO DE COLOMBIA, CAJA 
SOCIAL, COLPATRIA, DAVIVIENDA y PICHINCHA, que deberá dejar sin 
efecto el Oficio No. 0596 de fecha 03 de febrero de 2020; el desglose 
respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

BANCOLOMBIA, BOGOTA, BANCAFE, POPULAR, BBVA, AV VILLAS, AGRARIO 
DE COLOMBIA, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, DAVIVIENDA y PICHINCHA, que 
deberá dejar sin efecto el Oficio No. 0596 de fecha 03 de febrero de 2020, 
por medio del cual decretó el embargo y retención de las sumas de dinero 
que la señora MARICELA LOZANO SILVA CC 60.365.467, posea en las 
cuentas de ahorro y corriente en dichas entidades Financieras. Infórmesele 
lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como       
AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 



ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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DEMANDADO:  CESA AUGUSTO MONCADA QUINTEROC.C.  No 5.528.351 
 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el Gerente de Recuperación de la 
entidad Demandante en coadyuvancia con su apoderada judicial, donde 
pretende la terminación del proceso por pago total de la obligación, quien 
cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es 
procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello 
se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: REGISTRADOR DE LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de la ciudad de 
Cúcuta, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 0326 de fecha 23 de enero 
de 2020; SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL de la ciudad de 
Cúcuta, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 2036 de fecha 06 de agosto 
de 2020; el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el 
archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS de la ciudad de Cúcuta, que deberá dejar sin efecto el Oficio No. 
0326 de fecha 23 de enero de 2020, por medio del cual decretó el embargo 
y posterior secuestro del bien inmueble ubicado en la calle 1 # 4-40 
manzana D Lote 6 del Corregimiento El Escobal de propiedad del señor 
CESAR AUGUSTO MONDADA QUINTERO con CC 5.528.351, e 
identificado con el FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No.260-
109233.-. Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   
providencia   como AUTO-OFICIO. 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL de la ciudad de Cúcuta, que 
deberá dejar sin efecto el Oficio No. 2036 de fecha 06 de agosto de 2020, 
por medio del cual decretó el embargo y retención de la quinta parte que 



exceda del salario mínimo legal vigente, ingreso u otro que devenga el 
demandado CESAR AUGUSTO MONCADA QUINTERO con CC 5.528.351, 
como trabajador adscrito a esa Secretaria de Educación-. Infórmesele lo 
aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia como         
AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2020-00046-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - S.S. 

D TE.     BANCO POPULAR S.A.  NI T.  860.007.738-9 
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San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en donde pretende la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta 
que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 
del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: BANCOLOMBIA, 
BOGOTA, AGRARIO DE COLOMBIA, POPULAR, DAVIVIENDA, BBVA, 
ITAU, SCOTIA BANK, SUDAMERIS, AV VILLAS, COLPATRIA, 
OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, COLTEFINANCIERA, PICHINCHA, BANCO 
W, FALABELLA y COOMEVA., que deberá dejar sin efecto el oficio No. 
0743 de fecha 05 de febrero de 2020; el desglose respectivo de los 
documentos a que haya lugar y el archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

BANCOLOMBIA, BOGOTA, AGRARIO DE COLOMBIA, POPULAR, 
DAVIVIENDA, BBVA, ITAU, SCOTIA BANK, SUDAMERIS, AV VILLAS, 
COLPATRIA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, COLTEFINANCIERA, 
PICHINCHA, VABCO W, FALABELLA y COOMEVA, que deberá dejar sin 
efecto el oficio No. 0743 de fecha 05 de febrero de 2020, por medio del cual 
se decretó el EMBARGO y RETENCION de las sumas de dinero que el señor 
ANTONIO ERASMO GARCIA VILLAMIZAR CC 74.300.435, posea en las 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT en dichas Entidades Bancarias. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  



CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2020-00185-00 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO – Menor Cuantía C.S. 

DTE.     BANCO CAJA SOCIAL –Nit. 860.007.335-4 

DDO.    JEYMY AVILA BAREÑO –C.C. 70.548.666 

   

 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora, sus intereses y costas procesales, así mismo como el pago 
de las costas, quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta 
que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 
del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele al señor REGISTRADOR de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, que deberá 
dejar sin efecto el Oficio No. 1990 fecha 06 de agosto del año 2020; el 
desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo del 
presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de 
las cuotas en mora, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS de la ciudad, que deberá dejar sin 
efecto el Oficio No. 1990 fecha 06 de agosto del año 2020, mediante el cual 
se ordenó el embargo y posterior secuestro del bien inmueble ubicado en la 
Avenida 5 No. 12-109 / Avenida 6 No. 12-84 Sector García Herreros, 
Conjunto Residencial La Manuela, Apartamento 303 de la Torre A, de esta 
ciudad, e identificado con el FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 
260-305664 de propiedad de la demandada JEYMY AVILA BAREÑO CC 
70.548.666.-.- Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   
providencia como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  



CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandante, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada por las cuotas en mora y que la garantía continua vigente.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 

RAD.    54001-4003-004-2020-00577-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR – Mínima Cuantía - S.S.       

DEMANDANTE: PEDRO ENRIQUE ACERO OLIVARES CC 88.198.030 

DEMANDADO:          GLADYS MARINA CAMACHO ESTUPIÑAN. CC 60.398.967 

 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 
Revisado el plenario, se tiene como el 01 de julio de 2021, se requirió 

al extremo ejecutante a fin de que proceda a efectuar la notificación 

conforme a los lineamientos acotados en esta instancia y en debida 

forma dentro del término de 30 días, so pena de aplicarse la sanción 

procesal establecida en el Artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
Transcurrió el término concedido y la parte demandante no cumplió 

con dicha carga procesal, por lo anterior y de conformidad con lo 

dispuesto en el Numeral  1 º  del  mencionado Artículo 317,  se  ha 

de  declarar  la  terminación del proceso por desistimiento tácito,  

ordenando el levantamiento de las  medidas  cautelares  decretadas 

dentro del presente asunto. 

 
Finalmente, se ordena el desglose de los documentos base del 

recaudo ejecutivo, debiéndose entregar a la parte ejecutante, previo 

pago de los emolumentos necesarios para tal fin, dejando su 

respectiva constancia. 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – Norte 

de Santander – 

 
R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: TERMINAR le presente proceso por desistimiento 

tácito, conforme lo indicado en la Parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente trámite, por lo anterior, se dispone comunicar 

esta decisión a: 



PAGADOR COOVITEL, a fin de que se sirva dejar sin efecto el oficio 

No, 2831 de fecha 14 de diciembre del año 2020, concerniente a la medida 

de embargo y retención de la quinta parte que  exceda  del salario  mínimo  

legal  mensual  devengado  por  la  señora  GLADYS  MARINA  CAMACHO  

ESTUPIÑAN,  como  DIRECTORA  REGIONAL  de esa Empresa. 

Remítasele copia de esta providencia como AUTO-OFICIO. 

 

BANCO BOGOTA, BBVA, BANCOLOMBIA, AGRARIO DE COLOMBIA, AV 

VILLAS, CAJA SOCIAL, POPULAR, DAVIVIENDA, COLPATRIA, ITAU y 

PICHINCHA, a fin de que se sirva dejar sin efecto el oficio No,  2832 de 

fecha 14 de diciembre del año 2020, concerniente a la medida de embargo 

y retención de las sumas de dinero que la señora GLADYS MARINA 

CAMACHD ESTUPIÑAN, posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, 

CDT en dichas Entidades Bancarias. Remítasele copia de esta providencia 

como AUTO-OFICIO. 

 
TERCERO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  DESGLOSAR los documentos base del recaudo 

ejecutivo, debiéndose entregar a la parte ejecutante, previo pago de 

los emolumentos necesarios para tal fin, dejando su respectiva 

constancia. 

 
QUINTO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2020-00621-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - S.S. 
DEMANDANTE:  NP MEDICAL IPS S.A.S. Nit. 900.413.988-9.   
DEMANDADOS:  EPS SANITAS SAS Nit. 800.251.440-6, 

 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, donde pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación, incluyendo las costas procesales, quien cuenta con la facultad 
de recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse 
a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas; el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el 
archivo del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  

CUARTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2021-00037-00 

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía - S.S. 

D TE.     BANCOLOMBIA S.A. NI T.  890.903.938-8 
D D O.     BELKIS XIOMARA MONTAÑEZ GARCIA C.C. 60’371.051 

 
 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en donde pretende la terminación del proceso por pago total 
de la obligación incluyendo las costas, quien cuenta con la facultad de 
recibir y teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a 
lo normado en el artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: REGISTRADOR DE LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, que deberá 
dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 01 de Marzo de 2021; DIRECCION 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 
N.S., que deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 01 de Marzo de 
2021; el desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo 
del presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

REGISTRADOR DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS, que deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 01 de Marzo 
de 2021, por medio del cual se decretó el embargo y posterior secuestro del 
bien inmueble de propiedad de la señora demandada BELKIS XIOMARA 
MONTAÑEZ GARCIA C.C. 60’371.051, el cual se encuentra ubicado en la 
ciudad e identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-10784. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE VILLA 
DEL ROSARIO N.S., que deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 01 
de Marzo de 2021, por medio del cual se decretó el embargo y posterior 
secuestro del vehículo automotor propiedad de la señora demandada 
BELKIS XIOMARA MONTAÑEZ GARCIA C.C. 60’371.051, el cual se 



encuentra identificado con las placas: JGZ-397, Infórmesele lo aquí 
decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como                   
AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2021-00086-00 

PROCESO   GARANTIA MOBILIARIA –Menor Cuantía - S.S. 

D TE.     MOVIAVAL S.A .S. Nit.  900.766.553-3 
D D O.     DARWIN ARLEY GONZALEZ SANTIBAÑEZ C.C. 1.090’473.771 
 
 
San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, en donde pretende la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en cuenta 
que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el artículo 461 
del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: COMANDANTES   DE   LA   
POLICÍA NACIONAL,   POLICÍA   DE   CARRETERAS   y   SIJIN, que 
deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 01 de Marzo de 2021; el 
desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo del 
presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

COMANDANTE  DE   LA   POLICÍA NACIONAL, que deberá dejar sin efecto 
el Auto-Oficio de fecha 01 de Marzo de 2021, por medio del cual se decretó 
el retener  y  dejar  a  disposición  de  este  Juzgado  la motocicleta  Marca 
BAJAJ,  Línea PULSAR  SPEED,  Modelo  2017, Placas HVF-77E,   Color 
Verde y Negro,   Servicio   Particular, Motor JEZWGG92076. Infórmesele 
lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como       
AUTO-OFICIO. 

COMANDANTE  DE   LA   POLICÍA DE CARRETERAS, que deberá dejar 
sin efecto el Auto-Oficio de fecha 01 de Marzo de 2021, por medio del cual 
se decretó el retener  y  dejar  a  disposición  de  este  Juzgado  la motocicleta  
Marca BAJAJ,  Línea PULSAR  SPEED,  Modelo  2017, Placas HVF-77E,   
Color Verde y Negro,   Servicio   Particular, Motor JEZWGG92076. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 



COMANDANTE  DE   LA   SIJIN, que deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio 
de fecha 01 de Marzo de 2021, por medio del cual se decretó el retener  y  
dejar  a  disposición  de  este  Juzgado  la motocicleta  Marca BAJAJ,  Línea 
PULSAR  SPEED,  Modelo  2017, Placas HVF-77E,   Color Verde y Negro,   
Servicio   Particular, Motor JEZWGG92076. Infórmesele lo aquí decidido 
remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como AUTO-OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
 
RAD.    54001-4003-004-2021-00234-00 

PROCESO   GARANTIA MOBILIARIA –Menor Cuantía - S.S. 

D TE.     SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  Nit .860.034.594-1 
D D O.     PEDRO ANTONIO CONTRERAS PALLARES C.C. 13’489.042 
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Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, en coadyuvancia con el Demandado, en donde pretenden la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, incluyendo las 
costas y honorarios, quien cuenta con la facultad de recibir y teniendo en 
cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el 
artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá.  

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por consiguiente, comuníquesele a: COMANDANTES   DE   LA   
POLICÍA NACIONAL,   POLICÍA   DE   CARRETERAS   y   SIJIN, que 
deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio de fecha 27 de Abril de 2021; el 
desglose respectivo de los documentos a que haya lugar y el archivo del 
presente. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, como consecuencia, ofíciese a: 

COMANDANTE  DE   LA   POLICÍA NACIONAL, que deberá dejar sin efecto 
el Auto-Oficio de fecha 27 de Abril de 2021, por medio del cual se decretó 
el retener  y  dejar  a  disposición  de  este  Juzgado  la motocicleta  Marca  
TOYOTA,  Línea  FORTUNER,  Modelo  2018, Placas   JGY-100,   Color   
NEGRO   MICA,   Servicio   Particular, Motor 2TR-A354721. Infórmesele lo 
aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como       
AUTO-OFICIO. 

COMANDANTE  DE   LA   POLICÍA DE CARRETERAS, que deberá dejar 
sin efecto el Auto-Oficio de fecha 27 de Abril de 2021, por medio del cual se 
decretó el retener  y  dejar  a  disposición  de  este  Juzgado  la motocicleta  
Marca  TOYOTA,  Línea  FORTUNER,  Modelo  2018, Placas   JGY-100,   
Color   NEGRO   MICA,   Servicio   Particular, Motor 2TR-A354721. 
Infórmesele lo aquí decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   
como AUTO-OFICIO. 



COMANDANTE  DE   LA   SIJIN, que deberá dejar sin efecto el Auto-Oficio 
de fecha 27 de Abril de 2021, por medio del cual se decretó el retener  y  
dejar  a  disposición  de  este  Juzgado  la motocicleta  Marca  TOYOTA,  
Línea  FORTUNER,  Modelo  2018, Placas   JGY-100,   Color   NEGRO   
MICA,   Servicio   Particular, Motor 2TR-A354721. Infórmesele lo aquí 
decidido remitiéndosele   copia   de   esta   providencia   como AUTO-
OFICIO. 

TERCERO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa 
demostración de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y 
para ser entregado a la misma, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 116 del C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso dejando expresa constancia de la 
cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo y que la obligación 
fue cancelada en su totalidad.  
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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